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LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

 
Liquidación de costas conforme lo ordena el artículo 366 del C.G.P., a cargo del 
demandado DIRIMO DOUGLAN MIRANDA CORREA, y a favor de los 
demandantes PABLO GIL RINCÓN // BREYDIN DAYANA GIL ACEVEDO // 
KARLA CHARIT GIL ACEVEDO // DORA PUYANA DÍAZ. 
 
 

AGENCIAS EN DERECHO EN AUTO QUE ORDENA 
SEGUIR LA EJECUCIÓN DE 03-MAR-2022. 

$ 0 
Fueron tranzadas 

En Auto 19-JUL-2021 

OTROS GASTOS $ 0 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 0 

 
TOTAL: CERO ($ 0) 
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